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16387 RESOLUCION de 22 dejunio de 1987, de la Universi
dad de Barcelona, por la que se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Catedraticos de Universidad.

Convocada a concurso, por Resolución del Rectorado de la
Universidad de Barcelona de 15 de octubre de 1986 (<<!loletln
Oficial del Estado» del 29, DOCG del 29, una plaza de Catedrático
de Universidad del área de conocimiento «!li"9wmica y Biología
Molecular», del Departamento de Insenieria QuImica y Bioquí
mica, según Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre, y no
habiéndose formulado propuesta de provisión de la plaza por la
Comisión correspondiente, por no haber sido valorado favorable~
mente, al menos por tres de sus miembros, ninguno de los
concursantes, según preceJ?túl', el articulo 11, 2, a), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de sepUembre, .

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la mencionada plaza de Catedrático de Úniversidad

Barcelona, 22 de junio de 1987,-El Rector, Josep M. BricalL

RESOLUCION de 29 dejunio de 1987, de la UnIversi
dad de Santiago, por la que se declara concluido el
procedimiento y iiesierta una plaza de Profesores
titulares de Universidad.

Convocada a concurso, por Resolución de la Universidad de
Santiado de 28 de abril de 1986 (<<Iloletfn Oficial del Estado» del
13 de mayo), una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, del área de conocimiento de «Expresión Gráfica
ArqU!tect6niCP, del Departamento de Representación y Teoria
ArQwtectómcas;

T~endo en. cuenta que el único aspirante admitido en la lista
definiu.va del CItadO concurso, don Juan Angel Leiceqa Baltar,
renunCIó a presentarse,

Este ReCtorado resolvió declarar concluido el prooedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores de Universidad arriha
referenciadli. .

Lo 'lue se hace público para ¡eneral conocimiento. .
Sannaso de <::ampostela, 29 de junio de 1.987.-El Rector, por

delepc1ón, el Vlcerrector de Profesorado, GuiIlenno Rojo.

RESOLUCIONde 30 dejunio de 1987, de la Universi
dad de Murcia. por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de dicha
Universidad.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2.·, 4, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y previo CIlmphmiento de
lo dispuesto en los artlculos 121 y siguientes del Real Decreto
1282/1985, de 19 de junio, 9,ue aprueha los Estatutos de la
Universidad de Murcta, medisndo acuerdo de la Junta de
Gobierno de 9 de abril de 1987,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución:

Uno.-EI concurso se resfrá por lo dispuesto en la Ley 11/1983,
de 25 de asosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
~mentemodificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
Junio; Real Decreto 1282/1985, de 19 de junio (<<Iloletln Oficial del
Estado» de 30 de julio), y en lo no previsto por la legislación seneral
de Funcionarios Civiles del Estado.

Dos.-Para ser admitido al concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber CIlmplido los

sesenta y cinco años de edad
c) No haber sido~' medisnte expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones pública.

d) No padecer enfermedad o defecto flslco o pslquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes o Pmfesor
de Universidad

Tres.-Deberán reunir, ademas, las condiciones esoecfficas que
se ..ñalan en el articulo 4.·, I ó 2 del Real Decreto IS88/1984, de
26 de septiembre, según la catesoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
• plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.·, 1 c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca. ninguno de los Cuerpos que en el

mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
SOI'Iiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado
pnmero del articulo 4.· de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán
concursar a plazas de Catedráticos de Univenidad quienes el I de
mayo de 1983 estuvieran desempeñando la función de interinos o
contratados, como Profesores Catedráticos o Agregados de Univer
sidad, con una antigüedad de cinco años en ef titulo de Doctor a
la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni.
versidad quienes tuvieran la condición de Profesor adjunto de
Universidad o Catedrático de EscueJa Universitaria, con titulo de
Doctor, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 11/1983
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, o quienes la hubieran
adquirido en virtud de concursos convocados con anterioridad a la
entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Murcia,
~ualQ,uiera de los prooedimientos establecidos en la Ley de

imlento AdminiStrativo, en el plazo de veinte ellas hábiles,
• partir de la publicación de esta convocatoria, medisnte instancia,
según modelo publicado como anexo n en la Resolución de 12 de
noviembre de 1986 de la Universidad de Murcia (<<Iloletin Oficial
del Estad",:, de 19 de noviembre de 1986), debidamente cumpli
mentada, Junto con los doCIlmentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de dichos
requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo lijado para soliciw la participación en el
concurso. '

Los aspirantes deberánjustificar haber abonado en la Habilita
ción·Pagadurla de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos <le examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud

Cuando el _ de los derechos se efectúe por giro postal o
~co éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduria,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Orgnismo los
datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
P1aza a la que concursa.

CinCO.-F~'~.~m~taciónde solicitudes, elRector de la Uni . por cualquiera de los prooedimientos
establecidos en la Ley de ..ento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presenw reclamación ante el
Rector, en~K~:de quinoe dias hábiles a contar desde el siguiente
al de la no . .ón de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dietará una resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con una antelación minima
de quince dias naturales respecto de la fecha del acto para el que
se lo cita, convocando a todos los aspirantes admitidos a participar
en el concurso, para realizar el acto de presentación de los
concursantes y con aeilaJamiento del dia, hora y lugar de celebra·
ción de dicho acto.

Siete.-En el aeto de presentación los concursantes en\!08arán al
Presidente la doCIlmentación seña1ada en los articulos 9.· y lO del
Real Decreto 1888/1984... d<: 26 de septiembre) conforme a la
relación conferida por el Kelll Decreto 1427/1980, de 13 de junio,
en su caso, seal1n se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para ia provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el
plazo de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisíón, por cualquiera de los medios ..ñalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o
defecto flsico o pslquico para el deseml'!'ño de las funciones
correspondientes a Pmfesor de UniverslClad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejeria, según proceda, compelente en
materia de Sanidad

b) Declaración jurada de no haber sido ..parado de la
Administración del Estado, Institucional o Local de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de exped!ente
disciplinari0

li
y no hallarse inhabilitado para el ejerciCIO de la

funCIón púb .ca.


